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tutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decre-
to 162/1985, de 17 de julio (BOJA núm. 74, de 26 de julio),
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE del
26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios;
la Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero
de 1985), por la que se desarrolla, con carácter transitorio,
dicho Real Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
sobre modificación parcial del Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general de
ingreso en la Administración Pública y demás normas de gene-
ral aplicación.

Granada, 9 de febrero de 1999.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE GRANADA

PLAZAS DOCENTES DE FACULTAD

1/0201. Identificación de la plaza: Profesor Titular de
Universidad. Area de conocimiento: Análisis Geográfico Regio-
nal. Departamento: Análisis Geográfico Regional y Geografía
Física. Actividad docente: Geografía de España. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

2/0202. Identificación de la plaza: Profesor Titular de
Universidad. Area de conocimiento: Biblioteconomía y Docu-
mentación. Departamento: Biblioteconomía y Documentación.
Actividad docente: Fundamentación Empírica de la Documen-
tación. Clase de convocatoria: Concurso.

3/0208. Identificación de la plaza: Profesor Titular de
Universidad. Area de conocimiento: Teoría e Historia de la
Educación. Departamento: Pedagogía. Actividad docente: Edu-
cación para la Paz. Clase de convocatoria: Concurso.

4/0209. Identificación de la plaza: Profesor Titular de
Universidad. Area de conocimiento: Traducción e Interpreta-
ción. Departamento: Traducción e Interpretación. Actividad

docente: Traducción Científica y Técnica del Inglés al Español.
Clase de convocatoria: Concurso.

5/0210. Identificación de la plaza: Profesor Titular de
Universidad. Area de conocimiento: Traducción e Interpreta-
ción. Departamento: Traducción e Interpretación. Actividad
docente: Teoría de la Traducción y Técnicas de Interpretación
Consecutiva (Francés-Español). Clase de convocatoria: Con-
curso.

PLAZAS DOCENTES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

1/0203. Identificación de la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento: Biología Animal. Depar-
tamento: Biología Animal y Ecología. Actividad Docente:
Docencia Propia del Area en la E.U. Formación Profesorado
EGB de Melilla. Clase de convocatoria: Concurso.

2/0204. Identificación de la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento: Didáctica de la Mate-
mática. Departamento: Didáctica de la Matemática. Actividad
Docente: Docencia propia del Area en la E.U. Formación Pro-
fesorado EGB de Melilla. Clase de convocatoria: Concurso.

3/0205. Identificación de la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento: Economía Financiera y
Contabilidad. Departamento: Economía Financiera y Conta-
bilidad. Actividad Docente: Contabilidad Financiera. Clase de
convocatoria: Concurso.

4/0206. Identificación de la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento: Matemática Aplicada.
Departamento: Matemática Aplicada. Actividad Docente:
Matemáticas para Arquitectura Técnica. Clase de convocatoria:
Concurso.

5/0207. Identificación de la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento: Psicología Evolutiva y de
la Educación. Departamento: Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación. Actividad Docente: Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación: Bases Psicológicas de la Educación Especial. Clase
de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos II y III en BOJA núm. 52, de 6.5.97, páginas
5.395 a 5.401

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace público
el reconocimiento a la Universidad de Sevilla como
Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades.

La Orden de 31 de mayo de 1996 (BOJA núm. 69, de
18.6.96) regula la creación de la figura de Entidad Colabo-
radora en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

Por Resolución de 1 de febrero de 1999 la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer reconoce como entidad cola-
boradora en igualdad de oportunidades a la Universidad de
Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 1999.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas durante el año 1998 al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha acordado hacer
pública la relación de subvenciones concedidas durante el
año 1998 a las instituciones que se indican en el Anexo y
en la cuantía que en el mismo se relaciona, presentadas al
amparo de la Orden de la Consejería de la Presidencia de
20 de abril de 1998 (BOJA núm. 48, de 20 de abril), regu-
ladora del régimen de concesión de subvenciones a proyectos
de Cooperación Internacional al Desarrollo.

Sevilla, 11 de febrero de 1999.- La Directora General,
Ana Gómez Gómez.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se modifica la
cuantía máxima de las ayudas económicas a mujeres
víctimas de violencia.

La Orden de 30 de julio de 1998 (BOJA núm. 92, de
18.8.98) de la Consejería de la Presidencia estableció el pro-
cedimiento de concesión de ayudas económicas por el Instituto
Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas de violencia.

El artículo 6 de la mencionada Orden establecía que la
cuantía máxima de las ayudas reguladas podía ser modificada
por Resolución de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Las ayudas económicas a que se refiere el Título I de
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 30 de julio
de 1998 tendrán como cuantía máxima seis veces el importe
mensual del salario mínimo interprofesional vigente.

Esta cuantía se aplicará a todas las ayudas que se con-
cedan desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 3/1999, de 12 de enero, por el que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a la Consejería de Asuntos Sociales y del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 2460/98-1.ª DF y
2494/98-1.ª DF y se emplaza a los interesados para
que puedan comparecer y personarse en autos en el
plazo de cinco días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 2460/98-1.ª DF y 2494/98-1.ª DF interpuestos por
doña Ana María Vargas Vázquez contra las Ordenes de 19
de octubre de 1998, de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, por las que se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de concurso-oposición libre, para ingreso en los siguientes
Cuerpos de la Administración General de la Junta de Andalucía:
Superior de Administradores, Especialidad Administradores
Generales, código A.1100; de Gestión Administrativa, Espe-
cialidad Administración General, código B.1100, y General
de Administrativos, código C.1000, publicadas en BOJA de
los días 31.10 y 5.11 de 1998,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencioso-ad-
ministrativos números 2460/98-1.ª DF y 2494/98-1.ª DF.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los

interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de cinco días.

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 01/0004273/98 y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 01/0004273/98
interpuesto por don Luis Enrique Fernández Pardo y don Emilio
López Santos contra la Orden de 19 de octubre de 1998, de
la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se convocan
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Espe-
cialidad Administradores Generales, código A.1100, de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, publicada en BOJA
núm. 124, de 31.10.98,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 01/0004273/98.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de febrero de 1999, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
de Poniente de Almería.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de febrero de 1999, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 3 de marzo de 1999, por la que se
garantiza el funcionamiento de los servicios públicos
que prestan en la Comarca del Alto Valle del Guadiato
(Fuente Obejuna, Peñarroya-Pueblonuevo, Bélmez,
Villanueva del Rey, Espiel, Los Blázquez, El Porvenir
y sus aldeas), de la provincia de Córdoba, mediante
el establecimiento de servicios minimos.

Por las Comisiones Ejecutivas de la Unión General de
Trabajadores y de la Confederación Sindical de Comisiones


